
 

Bogotá D.C. - Colombia    -   Boletín de Prensa No 133  -   11 de  Mayo de 2011 
 

Avenida Jiménez No 7 – 65, tercer piso    -   Teléfonos 3 41 54 20 – 3341199 ext. 311  -  
comunicaciones@minagricultura.gov.co 

Bogotá D.C. - Colombia 

“FALTA A LA VERDAD E INCURRE EN GRAVE DESHONESTIDAD 
INTELECTUAL, QUIEN DIGA QUE LA LEY DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS  FAVORECE O ESTIMULA INVASIONES”: 
MINAGRICULTURA 

 
 “La Ley tiene garantías para los propietarios legítimos de la tierra 

en Colombia y para los empresarios honestos del campo que 
son la inmensa mayoría”, afirmó el ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Juan Camilo Restrepo Salazar. 

 
BOGOTA D.C. - El ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 
Camilo Restrepo Salazar expidió este miércoles un comunicado para 
rechazar, categóricamente, afirmaciones según las cuales la Ley de 
Restitución de Tierras estaría estimulando la invasión de predios.  
 
El texto del comunicado del ministro es el siguiente: 
 
“Falta a la verdad e incurre en grave deshonestidad intelectual, quien 
diga que la Ley de Restitución de Tierras que actualmente estudia el 
Congreso de la República,  favorece o estimula invasiones  como las 
que se han presentado por estos días en Urabá. 
 
“Ninguna norma de esta Ley las estimula. Por el contrario: el texto 
está lleno de garantías para los titulares legítimos de la tierra en 
Colombia. De esta Ley sólo tienen que temer los usurpadores y sus 
testaferros. 
 
“El actual Gobierno ha sido el primero en censurar las invasiones de 
Urabá así como cualquier otra vía de hecho que se utilice para 
reclamar derechos o aspiraciones”. 
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